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«Su familia, al igual que muchas otras —tal vez la 
mayoría aunque el rubor impida reconocerlo—, era 
como una leyenda antigua, enrocada en el pasado, con 
muchos recovecos, con exceso de personajes, llena de 
misterios sin resolver de que todos sabían algo pero 
nadie hablaba con claridad (…) Su familia era un bazar 
chino, extenso y numeroso, inútilmente nutrido porque 
todo lo que terminas encontrando en él acaba siendo 
inservible, abono para el contenedor de residuos. Y lo 
peor es que insistes en frecuentarlo aun sabiendo que 
lo auténtico está fuera, que ahí dentro solo hay plástico 
cuando lo que necesitas es porcelana. Y el plástico con-
tamina y el tiempo lo convierte en tóxico».

Reyes Monforte
La memoria de la lavanda

Para Pedro, siempre.
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PRÓLOGO 

CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS Y 
HUMANAS DE LOS INTERNAMIENTOS 

EXCESIVAMENTE PROLONGADOS

Mucho se ha escrito sobre los efectos cognitivos y emocionales que 
la prisión provoca en la esfera psicológica, y por lo tanto personal, de los 
internos. Diferentes autores han trabajado e intentado desentrañar los efec-
tos perniciosos que una larga estancia en prisión provoca en el ser humano 
sometido a un cumplimiento prolongado de una pena privativa de libertad 
sin contacto con el medio social al que inevitablemente han de regresar tras 
su cumplimiento, siquiera sea íntegro. Por ello no se trata en este prólogo 
de incidir en ello de nuevo, ni llevar a cabo una labor de recopilación y 
síntesis de lo ya escrito y publicado. Nuestra línea argumental pretende 
ser más sencilla, más próxima, más asumida en términos de cercanía y 
comprensión. Por ello, y sin más introducción, hablemos del lenguaje. En 
artículos anteriores conjuntamente escritos con la autora de este libro ya 
hicimos referencia a la importancia del mismo en cuanto que se trata del 
material constituyente del pensamiento y de las emociones que estructuran 
la personalidad y la cultura predominante en un contexto determinado.

Si bien el ser humano está dotado desde su concepción de respues-
tas reflejas ante acontecimientos externos, reflejos que se concretan en 
movimientos y en reacciones fisiológicas, la aparición de la conciencia 
como piedra filosofal de la construcción humana denota la importancia del 
lenguaje como elemento de construcción de esta conciencia. Ningún movi-
miento tiene sentido si no tiene explicación, ninguna respuesta fisiológica 
tiene contenido emocional como sentimiento perdurable si no se puede 
comprender. Nada existe que no pueda ser nombrado, y todo puede ser 
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imaginado y por lo tanto creado a través de él. Por ello es especialmente 
interesante volver la vista al lenguaje y ver que consideramos persona 
adulta a aquella que ha alcanzado un cierto grado de perfección, que 
se encuentra cultivado y experimentado, y cuando hablamos de cultura 
hablamos de cultivo, del conjunto de conocimientos que permite a alguien 
desarrollar un juicio crítico, del conjunto de modos de vida y costumbres, 
conocimientos y grado de desarrollo artístico, científico, industrial, en una 
época, grupo social, etc.

Pues bien, simple y exclusivamente con estas premisas, aceptadas 
por todos desde el inicio, podemos llegar a visualizar la existencia de una 
cultura desarrollada centro de un grupo social único y exclusivo, especial y 
específico como es el obligado a convivir en una prisión. La sola inmersión 
en un medio nuevo condiciona la percepción de una nueva realidad a la 
que hay que acomodarse. El tiempo de permanencia en el citado medio 
condicionará la solidez o no de dicha percepción.

El medio penitenciario cumple una función, de reeducación cognitivo 
y emocional del individuo que en libertad ha vulnerado las reglas sociales 
aceptadas y escritas por la comunidad en la que vive, y de reinserción 
en esta misma comunidad una vez cumplimentada su reeducación. Ahora 
bien, la condena, medida en tiempo de privación de ciertos derechos no 
puede ni debe convertirse en medio de socialización diferente al medio 
social al que el interno está destinado a reincorporarse. La condena, 
medida en tiempo, ha de ser consecuente con lo que se pretende de ella 
en la medida de lo posible. La utopía se convierte en necesaria no tanto 
como elemento inalcanzable cuanto en objetivo al que debe estar dirigidas 
las actuaciones que sobre el interno en prisión se lleven a cabo, conscientes 
de que disminuir las pretensiones de tratamiento nos aboca a la consecu-
ción de un objetivo menor.

La reeducación de individuos en una cultura distinta a la que deben 
regresar, la educación en aceptar criterios no coincidentes con el libre 
desenvolvimiento de la personalidad en libertad haciendo hincapié en la 
aceptación de las premisas básicas para la convivencia en libertad creará 
seres faltos de pensamientos y emociones prosociales, entendidos estos 
como los predominantes en el grupo social al que se pretende devolverlos. 
Es por ello que el contacto con este medio social debe ser permanente y lo 
más continuo posible. De nuevo la estancia en prisión, medida en tiempo, 
debe ser la justa y necesaria para la modificación de actitudes, medida en 
modificación de pensamientos y emociones.

Para los profesionales penitenciarios queda meridianamente claro que 
el desarraigo e inmersión en un medio cerrado como es el nuestro ofrece 
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oportunidades de cambio, pero también ofrece riesgos de asunción de 
valores contrarios a los que inicialmente se pretende inculcar, y ello porque 
a mayor permanencia e imposibilidad de contacto con el medio social de 
referencia y habitual en cada sociedad, mayor posibilidad de desconexión 
con este y mayor riesgo de asunción de valores contrarios a la misma.

El juego de contrapesos ideado por nuestro grupo social cumple la 
finalidad de someter a reeducación a quien vulnera de manera consciente 
las normas de convivencia, de derechos y deberes de los miembros inte-
grantes de este grupo social, e igualmente permite acotar y jugar con el 
tiempo determinante para esta reeducación y propender a su reinserción. 
No hablamos de libertad de cátedra para decidir qué valores se inculcan 
y como, hablamos de cómo alcanzarlos sin provocar un efecto negativo 
que resulte en la interiorización de una cultura distinta y perniciosa que 
deviene en injusta en tanto en cuanto provoca lo diametralmente opuesto 
a lo pretendido y legalmente establecido.

Pedro Lacal Cuenca
Psicólogo II.PP.
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